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HEADING 1 HERE 
HEADING 1 HERE
PREGUNTAS FRECUENTES: ELEGIBILIDAD 
PARA LA ASISTENCIA BASADA EN EL ESTATUS 
MIGRATORIO

En respuesta a la pandemia de COVID-19, el Congreso ha aprobado varias medidas de emergencia que 
brindan asistencia a personas y familias con dificultades. La Ley de Ayuda, Alivio y Seguridad Económica por 
el Coronavirus (CARES) incluyó fondos para varios programas de vivienda, así como otra asistencia financiera. 

El Congreso promulgó la legislación de alivio de COVID-19 en diciembre de 2020 y la Ley del Plan de Rescate 
Estadounidense (ARPA) en marzo de 2021. Juntas, estas dos leyes proporcionan $46 mil millones para alquiler de 
emergencia y asistencia de servicios públicos, $5 mil millones para ayudar a las personas sin hogar con necesidades 
inmediatas y a largo plazo, y $350 mil millones para ayudar a los gobiernos estatales y locales a responder a 
COVID-19 y sus efectos económicos, incluso a través de la ayuda a los hogares, entre otras disposiciones vitales.

 

Sin embargo, algunos programas incluidos en las leyes de alivio COVID restringen la elegibilidad en función del 
estado migratorio. Las familias inmigrantes también pueden tener preguntas sobre las implicaciones de usar estos 
programas, bajo las políticas de carga pública del Departamento de Seguridad Nacional o del Departamento de 
Estado, que pueden afectar a algunos no ciudadanos que buscan admisión a los Estados Unidos o solicitan el estatus 
de residente permanente legal (tarjeta verde). Los únicos beneficios considerados en la prueba de carga pública 
actual son los programas mensuales de asistencia en efectivo, como SSI, TANF o Asistencia General y la atención a 
largo plazo financiada por el gobierno.

 

La siguiente tabla proporciona información sobre la elegibilidad de los inmigrantes para estos programas, además 
de las posibles implicaciones para las determinaciones de carga pública.

Programa Elegibilidad de los inmigrantes Implicaciones de carga pública

Subvenciones Globales para el Desarrollo Comunitario 
(CDBG)
La Ley CARES proporcionó $5,000 millones para la financiación de 
CDBG a las ciudades y los estados. Esta es una financiación flexible. 
El Congreso y el departamento HUD han concedido exenciones y 
orientaciones adicionales que permiten a los beneficiarios gastar 
más de los fondos en servicios públicos.

La financiación de CDBG no tiene requisitos específicos 
de elegibilidad por estatus migratorio. Los inmigrantes 
sin documentación pueden acceder a los servicios de 
emergencia y a los que prestan las organizaciones de 
beneficencia sin fines de lucro. Más información.

No se incluye en la determinación 
de carga pública.

Fondo de alivio de coronavirus (CRF)
La Ley CARES proporcionó $150 mil millones de CRF para 
gobiernos estatales, tribales y locales para ayudar a cubrir “gastos 
necesarios incurridos debido a la emergencia de salud pública” 
creado por COVID-19.

La disposición de CRF en la Ley CARES no especifica 
cualquier restricción basada en el estado de 
inmigración.

La asistencia por desastre no es 
pesada en una determinación carga 
pública.

Programa de Asistencia de Alquiler de Emergencia del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
La Ley de Asignaciones Consolidadas de 2021 estableció un 
Programa de Asistencia de Alquiler de Emergencia (ERAP, por 
sus siglas en inglés) de $25 mil millones administrado por el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos a través del Fondo 
de Alivio de Coronavirus (CRF, por sus siglas en inglés). Los fondos 
se proporcionan directamente a los estados, territorios de los 
Estados Unidos, gobiernos locales elegibles y comunidades tribales 
para ayudar a los hogares que no pueden pagar el alquiler y los 
servicios públicos debido a la pandemia COVID-19.

La ley que establece el Programa de Asistencia de 
Alquiler de Emergencia no impone restricciones 
basadas en el estatus migratorio.

La asistencia de alquiler de 
emergencia no se pesa en una 
determinación de cargo público.
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https://nlihc.org/resource/congressional-leaders-agree-coronavirus-response-package-funding-homelessness-and-housing
https://nlihc.org/resource/congressional-leaders-agree-coronavirus-response-package-funding-homelessness-and-housing
https://nlihc.org/sites/default/files/Housing-Provisions-in-Emergency-COVID-19-Relief-Package.pdf
https://nlihc.org/sites/default/files/COVID-Relief-Budget_Reconciliation.pdf
https://nlihc.org/sites/default/files/COVID-Relief-Budget_Reconciliation.pdf
https://www.nhlp.org/wp-content/uploads/Immigration-Restrictions_Other-Programs.docx
https://home.treasury.gov/policy-issues/cares/emergency-rental-assistance-program
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Subvenciones para Soluciones de Emergencia (ESG)
La Ley CARES incluyó $4,000 millones en fondos de ESG para 
ayudar a prevenir un brote entre las personas albergadas y no 
albergadas que experimentan falta de vivienda y muy bajos 
ingresos.

Muchos servicios financiados a través de ESG están 
exentos de las restricciones de inmigración, y cualquier 
persona, sin importar su estatus migratorio, puede 
recibir servicios a través del alcance en la calle, el 
albergue de emergencia, los programas de refugio 
seguro, el realojamiento rápido y la vivienda de 
transición únicamente si es propiedad del receptor o 
subreceptor de la subvención. La vivienda de transición 
que utiliza pagos de asistencia para el alquiler a 
individuos está restringida a los inmigrantes eligibles.

No se incluye en la determinación 
de carga pública.

Otros programas de HUD
La Ley CARES proporcionó recursos para otros programas de HUD, 
como vivienda pública, vales, asistencia para el alquiler basada 
en proyectos, HOPWA, Sección 202 y Sección 811. Estos fondos 
ayudarán a mantener las operaciones normales.

La vivienda pública, los vales de la Sección 8 y la 
asistencia para el alquiler basada en proyectos tienen 
una elegibilidad restringida para los inmigrantes. Más 
información.

HOPWA, la Sección 202 y la Sección 811 no tienen 
restricciones de inmigración. 

La vivienda pública, los vales de 
la Sección 8 y la asistencia para el 
alquiler basada en proyectos son 
considerados en la determinación 
de carga pública.

HOPWA, la Sección 202 y la Sección 
811 no son consideradas en la 
determinación de carga pública.

Seguro de desempleo (UI)
La Ley CARES amplía y extiende el seguro UI para cubrir a las 
personas que están desempleadas o subempleadas debido a 
COVID-19 (PEUC) durante 13 semanas adicionales. También creó 
un nuevo programa que cubre a algunos individuos que no son 
elegibles o que han agotado sus beneficios del UI (PUA). La Ley 
CARES también añadió $600 por semana a los pagos en ambos 
programas.

Para los beneficios regulares del UI, los inmigrantes 
por lo general deben estar autorizados para trabajar 
actualmente y mientras reciban los beneficios, así como 
durante el “periodo base”.

El Departamento del Trabajo confirmó que un solicitante 
debe “ser capaz y estar disponible” para trabajar bajo las 
leyes de un estado para recibir PUA.

El seguro de desempleo UI no se 
considera en la determinación de 
carga pública.

Pagos por Impacto Económico
La Ley CARES incluyó pagos individuales únicos de asistencia en 
efectivo de $1,200 para la mayoría de las personas que ganan 
menos de $75,000, o de $2,400 para los contribuyentes que hacen 
la declaración conjunta. Las familias recibirán $500 adicionales por 
hijo.

Para tener este derecho, el declarante de impuestos 
individual y su cónyuge (si presentan declaración 
conjunta) deben tener números de Seguro Social (SSN) 
válidos. Los hijos reclamados como dependientes 
también deben tener números SSN válidos.

Debido a que los Pagos por 
Impacto Económico son un crédito 
fiscal, no son considerados en la 
determinación de carga pública.

Asistencia de FEMA
El proyecto de ley proporciona $45,000 millones para el Fondo 
de Ayuda ante Desastres, la principal fuente de financiación 
de los programas de recuperación ante desastres de FEMA, y 
$200 millones para el Programa de Alimentos y Albergues de 
Emergencia, que proporciona albergue, alimentos y servicios de 
apoyo a través de organizaciones de servicio locales.

La asistencia no monetaria a corto plazo de FEMA no 
tiene restricciones de inmigración; la asistencia de 
dinero en efectivo de FEMA está disponible únicamente 
para individuos con estatus migratorio elegible o para 
hogares con al menos un adulto o hijo elegible.

No se incluye en la determinación 
de carga pública.

Coronavirus Fondos de Recuperación Fiscal Estatal y Local
La Ley del Plan de Rescate Estadounidense proporciona $350 
mil millones en fondos de emergencia para que los gobiernos 
estatales, locales, territoriales y tribales respondan a la 
emergencia de salud pública COVID-19 y sus impactos negativos, 
incluso brindando asistencia a hogares, pequeñas empresas y 
organizaciones sin fines de lucro, ayuda a las industrias afectadas y 
apoyo a los trabajadores esenciales.

La disposición de ayuda fiscal estatal y local en la ARPA 
no especifica ninguna restricción basada en el estatus 
migratorio.

La asistencia por desastre no se 
considera en una determinación de 
carga pública.

https://www.law.cornell.edu/uscode/text/8/1641
http://nhlp.org/files/Jan 2010 Newsletter FINAL_0.pdf
http://nhlp.org/files/Jan 2010 Newsletter FINAL_0.pdf
https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1818-25045-1234/citizenship_status_and_eligibility_for_disaster_assistance_faqs.pdf
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Programa de Asistencia de Energía para Hogares de Bajos 
Ingresos (LIHEAP)
La Ley CARES y la Ley del Plan de Rescate Americano 
proporcionaron un total combinado de $5.4 mil millones para 
asistencia de servicios públicos a través del Programa de Asistencia 
de Energía para Hogares de Bajos Ingresos (LIHEAP). LIHEAP 
brinda asistencia con las facturas de energía del hogar, las crisis 
de energía, la climatización y las reparaciones menores del hogar 
relacionadas con la energía.

La asistencia directa de LIHEAP con las facturas de 
energía está disponible solo para familias con estatus 
migratorio elegible. Sin embargo, los hogares con al 
menos un adulto o menor de edad elegible pueden 
ser elegibles para asistencia prorrateada, dependiendo 
del estado. Los centros de enfriamiento no tienen 
restricciones de inmigración, y los programas de 
climatización ofrecidos a los edificios de apartamentos 
también están disponibles sin tener en cuenta el estado 
migratorio de los residentes.

LIHEAP no se considera en una 
determinación de carga pública.

Programa de Asistencia de Agua para Hogares de Bajos 
Ingresos (LIHWAP)
La Ley de Asignaciones Consolidadas de 2021 y la Ley del Plan de 
Rescate Estadounidense proporcionaron un total combinado de 
$1.38 mil millones para la creación del Programa de Asistencia de 
Agua para Hogares de Bajos Ingresos (LIHWAP), que proporciona 
fondos para ayudar a los hogares de bajos ingresos con agua y 
aguas residuales.

La Oficina de la Administración para Niños y Familias 
ha determinado que LIHWAP solo está disponible para 
personas con estatus migratorio elegible u hogares con 
al menos un adulto o hijo menor elegible. Los hogares 
de estado mixto pueden recibir el pago de una factura 
de agua pendiente y pueden ser elegibles para una 
reducción proporcional de la tarifa por los servicios en 
curso.

LIHWAP no se considera en una 
determinación de carga pública.

Información adicional:

• Este memorándum del Proyecto de Ley Nacional de Vivienda proporciona información adicional sobre los 
requisitos de inmigración para la asistencia de ESG, CDBG, HOME, FEMA, CRF, y ERAP.

• La campaña de Protección de las Familias Inmigrantes ofrece una visión general de la Elegibilidad de los 
inmigrantes para los programas públicos durante la pandemia de COVID-19, que incluye información sobre la 
atención de la salud y la asistencia alimentaria.

• Hay información adicional sobre los reglamentos referentes a la carga pública en estas preguntas frecuentes de 
la campaña de Protección de las Familias Inmigrantes.

• En ausencia de restricciones federales, los gobiernos estatales y locales no pueden imponer su propio estatus 
migratorio o requisitos de Número de Seguro Social. El Departamento del Tesoro afirma que exigir a los 
solicitantes que proporcionen sus números de seguro social para ser elegibles para ERA no es consistente con la 
guía del Tesoro o la Ley de Privacidad.

http://www.nlihc.org
https://www.nhlp.org/wp-content/uploads/Immigration-Restrictions_Other-Programs.pdf
https://protectingimmigrantfamilies.org/immigrant-eligibility-for-public-programs-during-covid-19/
https://protectingimmigrantfamilies.org/immigrant-eligibility-for-public-programs-during-covid-19/
https://protectingimmigrantfamilies.org/wp-content/uploads/2020/02/Public-Charge-Does-This-Apply-To-Me-February-2020-SPANISH.pdf
https://protectingimmigrantfamilies.org/
https://home.treasury.gov/policy-issues/coronavirus/assistance-for-state-local-and-tribal-governments/emergency-rental-assistance-program/service-design/application-web-sites#protect-applicant-data
https://home.treasury.gov/policy-issues/coronavirus/assistance-for-state-local-and-tribal-governments/emergency-rental-assistance-program/reporting
https://home.treasury.gov/policy-issues/coronavirus/assistance-for-state-local-and-tribal-governments/emergency-rental-assistance-program/reporting
https://www.justice.gov/opcl/overview-privacy-act-1974-2020-edition/ssn

